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Punto 15.3 Iniciativa Mundial de Salud para la Paz 
 
Sr. Presidente: 
 
El actual escenario internacional precisa del esfuerzo de todos para lograr 
reforzar los vínculos existentes entre salud y paz, de manera que ello se vea 
reflejado en el fortalecimiento de la cohesión social y la resiliencia. 
 
La salud pública debe tener un permanente compromiso con la paz, pues, 
además de ser un derecho humano fundamental, es un requisito para el 
logro de metas de bienestar y no pueden existir niveles de salud 
satisfactorios si sobre las poblaciones penden amenazas y agresiones. 
 
En este sentido, resulta conveniente repensar las políticas y prácticas 
sanitarias enfocándolas desde una perspectiva integral. La creación de 
alianzas entre diversos sectores de la sociedad a todos los niveles será un 
factor clave en el logro de la paz, y por tanto de la salud de sus poblaciones. 
 

 

Formamos parte de un único mundo, donde solo la acción conjunta de los 
países y sus gobiernos, sustentada en el respeto, la solidaridad y la 
cooperación, garantizará un mundo más sano y sostenible, preservando la 
paz y la salud de todos. 

 

Muchas Gracias 

 
 


